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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

4230
ORDEN de 21 de septiembre de 2022, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, 

por la que se modifica la Orden de 18 de agosto de 2022, por la que se convoca concurso de 
traslado entre personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión Procesal y Adminis-
trativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Por Orden de 18 de agosto de 2022, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, 
se convoca concurso de traslado entre personal funcionario de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Adminis-
tración de Justicia.

Advertido error en el Anexo I, relación de plazas vacantes ofrecidas, procede modificar dicho 
Anexo I eliminando las siguientes plazas, por estar cubiertas por personal funcionario titular, con-
servando las resultas que se produzcan, con lo cual el número de orden se entiende incluido en la 
relación de resultas y, en consecuencia, el personal funcionario que haya solicitado el mismo, se 
considerará que lo ha hecho en calidad de resultas:

Servicio Común Procesal de Ejecución – 580056/1 – Tramitación Procesal y Administrativa – 
Donostia / San Sebastián – Gipuzkoa.

Oficina Gubernativa Resto Servicios Comunes del Decanato – Gestión Procesal y Administra-
tiva – Bilbao.

Asimismo, se ha advertido error en el texto de la citada Orden en el siguiente sentido, en la 
Base Cuarta hay que incluir el punto 6 en el último párrafo, quedando como sigue:

6.– Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, podrá renunciar a la participación 
en el concurso antes de la finalización del plazo de alegaciones a la resolución provisional, según 
lo indicado en la Base Primera, punto 7.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de septiembre de 2022.

La Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales,
BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBENIZ.


